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su presupuesto de ciento veinticiaco míllohes ciento setenta y 
ocho mil seiscientas noventa pesetas tres céntimos, que se 
abonarán en cinco anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Etecreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 572/1965, de 11 de marzo, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
(uMejora de travesía. Carretera HU-601, ramal de 
la N-330 a la estación de Jaca, p. k 0.462 al I» 
(Huesca).

Examinado el expediente de contratación ae las obras de «Me
jora de travesía. Carretera Bitt-seiscientos uno, ramal de la N- 
tresdentos treinta a la estación de Jaca, puntos kilométricos 
cero con cuatrocientos sesenta y dos al uno», iwovincia de Hues
ca, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Por ser de reeonocida urgencia la ejecución 
de las obras dte «ÉMeJora de travesía. Carretera HU-seisolentos 
uno, ramal de la N-tresdeotos treinta a la estación de Jaca, 
puntos kilométricos cero con cuatrodentos sesenta y dos al uno», 
provincia de Huesca, quedan exceptuadas de las solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Obras PúbUcas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 573/1965, de 11 de marzo, por' el que 
se declaran de urgente rea^tsadón, mediante con
cierto directo, las obras de «Muro de la margen de
recha del rio Sosa para encauzamiento de este 
río en Monzón» (Huesca).

Por Orden ministerial de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente el 
proyecto de muro d'e la margen derecha del río Sosa para en- 
cauzamianto de este río en Monaón (Huesea), con presi^uesto 
de contrata de un millón odiocientas veintidós mil seiscientas 
treinta y seis pesetas con veintis^ céntimos, habiendo suscri
to el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por la Ley de siete de julio de mü novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sist«na d'e concierto directo, en cuya tra
mitación se han cunsplido todos los requiktos exigidos pc»r la 
legi^ación vigente sobre la materia, así como lo dii^uesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Oontabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Can
se» de Mtoistpos en su reunión d'el dia cinco de marzo de 
mil noveci«itos sesenta y cinco.

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 
obras de muro de la margen derecha del río Sosa para encau
zamiento de este rio en Monzón.

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de un millón ocúiementas veintidós 
mil seisci^tas treinta y seis pesetas veintiséis céntimos, de 
las que son a cargo d^ Estado un millón tre^mtas sesenta 
y seis mil novecientas setenta y siete pesetas qMace céntímos, 
que se ahonarán e» la presente anualidad mediante cntiflca- 
«ón expedida por la COBfederadMi Hidrográfica del Ebro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mU novedentos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnteiwo de OIkos Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 574/1965, ae 11 de marzo, por el que 
se declaran de reconocida urgencia las obras com
prendidas en el proyecto de ^Edificio de la zona 
norte del recinto de Nuevos Ministerios».

Examinado ei expediente relativo ai proyecto de «Edificio de 
la zona norte del recinto de Nuevos Ministerios», a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
• Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras comprendidas en el proyecto de «Edificio de la 
zona norte del recinto de los Nuevos Ministerios», quedan ex
ceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo 
ser concertadas directamente por la Administración.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
once de marzo de mil novecigptos sesenta y cinco.

FRANCaSCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 575/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza la realización, mediante conáerto direc- 

.to, por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«.Ensanche y mejora del firme. Carretera N-621, 
León a Santander, p. k. 0,40B al i. CaUe de los 
Cubos (León)».

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-seiscleiitos vehi- 
tiuno, de León a Santander, puntos kilométricos cero con cim- 
trocientos metros al uno. Calle de Los (Jubos, León», provliicia 
de León, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y iH'evla 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Ensanche y mejora dtí firme. Gsrretera N-seis- 
cientos veintiuno, de León a Santander, puntas kSométricos 
cero con cuatroci^ites metros al uno. Calle de Los (Jubos, León», 
provincia de León, quedan eieceptuadas de las solmaBidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCX) PRANOO
El Mmistro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIA^

DECRETO 576/1/965, de 11 de marzo, por el que 
e autoriza la realización mediante contratación 

ilirecta de las obras dei «Próyeoto modificado del 
uodificado de la estación de mereanelas en la Vega 

í.e San Mamés-Bilbao (obras de infraeetruetura y 
iperestructura) ».

Por acuerd > de la Dirección General de Transportes Terres
tres de tres 02 diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
ha sido aprobado el proyecto de las obras de «Proyecte modifi
cado del modificado de la estación de mereandias en la Vega 
de San Mamé .-Bilbao (obras de infraestructura y superestruc
tura)».

Se ha incoado el expediente.para la contratación fiirecta de 
las obras al amparo del apartado cuarto del artículo cincueata 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa detiheraoíón dtí Cimsejo de Ministros en su reunión dél 
día cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autcuiza la contratación directa de les 
obras dei «Proyecto modificado del modificado de la estación 
de aaeircaacias en la Vega de San Maoiés-Bíltoo (obras de in
fraestructura y superestructura)».

Artículo segundo.—Se autoriza el gasto de cincuenta y ocho 
millones setecientas once mil setecl«itas sesente y ochó pese
tas con setenta y cuatro céntimos, a que se eleva el presupuesto 
de las expresadas obras, que habrán de abonarse con cargo a
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la Sección diecisiete, aplicación trescientos veintlcuatro-selsclen- 
tcé doce, coeficiente «A», del vigente presupuesto dé gastos, 
distribuido en las siguientes anualidades;

Año mil noTipcientos sesenta y cinco, dieciséis millones de 
pesetas.

Año mil novecientos sesenta y seis, treinta y dos millones 
de pesetas.

Año mil novecientos sesenta y siete, diez millones setecien
tas once mil setecientas sesenta y ocho pesetas coil setenta y 
cuatro céntimos

Total, cincuenta y ocho millones setecientas once mü sete
cientas sesenta y ocho pesetas con setenta y cuatro céntimos.

Articulo* tercero.—Por el Ministro de Obra^ Públicas se ado^ 
tar^ las medidas oportunas para el debido cumplimiento de 
lo anteriormente dispuesto.

Asi lo dispongo por el, presente Decreto, dado en Madrid a 
pnce de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 577/1965, de 11 de mareo, por el que 
se declaran.de urgente realización, mediante con
cierto ' directo, los trabajos para el levantamiento 
del plano topográfico de la zona de defensas y en-

. cauzamiéntos del rio Jiloca (Zaragoza).

Por Orden ministerial de dieciocho de noviembre de mü 
novecientos sesenta y cuarto fué aprobado el presupuesto de 
gastos para el. levantamiento del plano topogrúnco d’e la zona 
de defensas y encauzamiento deí, río Jiloca (Zaragoza), pór 
su presupuesto de ejecución por contrata de setecientas mil cin
cuenta pesetas, que se abonarán por el Estado por aplicación 
del artículo veintidós de la Ley de siete de julio de mil nove-, 
cientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para ia ejecución de 
dichos trabajos por el sistema d’e concierto directo, en cuya 
tramitación se hán cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente sobre la. materia, asi como io dispuesto 
en el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del AAaMro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión ■ d'el dia chico de marzo de 
mü novecientos sesenta y cinco,

• * DISPONGO :

' Artículo primero.—Se declaran de urgente ■ realización los 
trabajos para el levantamiento del plano topográfico de la zona 
de detfnisas y eacauzamiento del rio Jiloca (Zaragoza).

Articulo segrmdo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de setecientas mil' cincuenta pese
tas, que se alo<xiarán «n la presente anualidad, mediante cer
tificaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.
'. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

' a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.
FRANCISCO FRANÍX)

Ki Miniatro de Obras Públloss, 
JOR^E VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 9 de marzo de 1985 por la que se adju- 
. 4 dica ti concttrso oelebrado para la adquisición de 

«Ocho grúae mévües de una tonelada» con destino
1 'ai puerto de ValencíOj.

, I- ' - . - , . •
Saa». Sr.: En tí expediente tramitado a los efectos de adju

dicar, por el sistema de concurso • público, la adquisición de 
«ocho grúas móviles de una tonelada», con destino al puerto de 
Valencia, expediente informado por la Intervención General de 
la .^aaüBjatoación del Estado, en 28 de octubre de 1964, y por 
tí A&deterlo de Industria en 3 de marzo del corriente año.

Este Minlsterie ha resuelte:
1.» Adjudicar definitivamente el concurso celebrado para U 

adquisición de «odio grúas móviles de una tonelada», oon des
tino al puerto de Válemete a dFerrovlas y Siderurgia, S. A.», por 
ua inerte de J.T2díOOO,69 pesetas y con un plazo de ejecución 
de cuatro meses.

2.0 Que tí gasto de dos millones setecientos veinte mü 
pesetas (2.730.000,09) a que asciende el presupuesto de adjudi

cación, que en relación con el presupuesto de contrata autori
zado de tres millones seiscientas mü pesetas (3.600.000,00), re
presenta una baja ■ de ochocientas ochenta mü pesetas 
(880.000,00), se distribuye en dos anualidades: la del corriente 
ejercicio de 1965 por importe de un millón seiscientas, setenta 
y siete mü trescientas tretota y tres pesetas con trelnía y tres 
céntimos (f.677.333,33) y la de 1966 por importe de un millón 
cuarenta y dos mü seiscientas sesenta y seió pesetas con se
senta y siete céntimos (1.042.666,67).

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. ’l. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.

VÍGON

limo. Sr. Director graieral de Puertos y Señales, Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por lo que se declara la caducidad de 
la concesión otorgada a don Buenaventura Viñals 
de Font para aprovechar aguas del rio Ter, en tér
mino municipal de Bordils (Gerona), con destino 
a producción de energía eléctrica (Salto de Camp- 
durá número j).

■ Esta Dirección General, en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 2 de marzo de 1965 dictada de conformidad con di
cho dictamen, ha resuelto declarar la caducidad de la conce
sión otorgada a don Buenaventura Viñals de Font, por resolu
ción gubernativa de 6 de agosto de 1931, para aprovechar aguas 
del rio Ter, en ttímino de Bordüs (Gerona), con dCBtino a 
producción de energía eléctrica (Salto de Campdurá número 3).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
/ Dios ^arde a V. S.- muchos años.

Madrid, 2 de marzo de 1965.—El Director general, Rafael 
Couchoud Sebastiá. ,> •
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítirhas sobre concesión de autorización 
a eTudéla Veguín, S. A.», para ocupar terrenos de 
d^inio público y construir determinados obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

«Autorizar a «Tudtía Veguln, S. A.», para ocupar* una par
cela en la zona de servicio del puerjo de H Ferrol del Caudi
llo, en el muelle Concepción Arenal, con destino a la instalación 
de estación de almacenamiento y carga de cementos, con arre
glo a las condiciones que se determinan en la Expresada Orden.»

Madrid, 6 de marzo de 1965.—El Director general, Femando 
Rodríguez Pérez. , ’ .

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a don Miguel Sánchez Andréu para la ocupación de 
una parcela en la zana marítimo terrestre de la 
playa de Santiago de la Ribera, San Javier (Murcia).

De CJrden de esto fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro,' ha resuelto:

Autorizar a don Miguel Sánchez Andréu la ocupación de 
una parcela de 297,11 metros cuadrados en la zona marítimo 
terrestre de la playa de Santl^o de la Ribera, dtí término 
municiptal de San Ja'vler (Murcia), con destino a la construc
ción, sobre el Mar Menor, de im edificio destinado a pescade
ría; con arreglo a las condiciones que se determinan en la ex
presada Orden.

Madrid, 6 de marzo de 1965.—EL Director general. Femando 
Rodríguez Pérez. ■ ■

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Inflales Marítimas sobre concesión de autorización 
a doña Dolores Escanden cirer para Ocupar una 
parcela en la zona marítimo terrestre de «Es Clot 
Vemey», término municipal de Ibiza.

De Orden de esta fecha esta' Dirección General por Delega
ción del éxcelentisimo señar Ministro ha resuelto;

Autorizar a doña Dolores Escanden Cirer para ocupar una 
parcela de 614 metros cuadrados en la zona marítimo terrestre


